
escale.minedu.gob.pe

El Censo EDUCATIVO, consta de dos 
módulos:

Matrícula, docentes y recursos y 
Local educativo (mayo a junio)
Resultado del ejercicio educativo
(Resultado a diciembre, entrega en 
enero y resultado a febrero, entrega 
en marzo)

1.

2.

¡NO OLVIDES QUE...!
Si has terminado de reportar todas tus 
nóminas de estudiantes en el SIAGIE, esta 
información aparecerá de manera  automática 
en la CÉDULA ELECTRÓNICA designada a tu 
institución educativa de Educación Básica 
Regular.

Sin embargo, si aún no has reportado los datos 
de tus estudiantes en el SIAGIE, de ninguna 
manera debes POSTERGAR   el envío de datos 
del CENSO EDUCATIVO, ya que este cuenta 
con plazo límite y servirá para la toma de 
decisiones del sector.

www.drepuno.gob.pe

Ante cualquier duda, visita
nuestro portal de consultas:
estadisticasoporte.minedu.gob.pe/censos

EDUCATIVO
CENSO

2017

EL

REPORTAR
PASOS PARA

DEL 01 AL 30 DE JUNIO

DRE PUNO

ó consultar al Estadístico de la DREP / UGEL



PARA EL UTILIZA LAS

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO

CENSO EDUCATIVO 2017
EDUCATIVO
CENSO

2017
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR

SECUNDARIA 3AS
“El Censo Educativo contribuye a mejorar el conocimiento de nuestra realidad educativa”

! IMPORTANTE
Señor(a) Director(a):
Remita los datos por Internet:
Siga los pasos en la “Guía Rápida para el Reporte de Datos por Internet”, disponible en escale.minedu.gob.pe

Utilice fuentes de información válidas
Para ésta cédula, los documentos fuente son los siguientes:
Fichas de Matrícula, Nóminas de Matrícula, Legajos del Personal Docente y Administrativo, otros documentos
que utiliza la I.E. en su funcionamiento.

2. NOMBRE:

4. DISTRITO:

5. FORMA DE ATENCIÓN:

1. CÓDIGO MODULAR:

3. CÓDIGO DE

Presencial

Centro Piloto de Educación
a Distancia - CPED

1

Si remite Nóminas a la UGEL utilizando el SIAGIE, valide las tablas pre-llenadas de la sección Matrícula.

LOCAL EDUCATIVO:

En alternancia

A distancia

100. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO EDUCATIVO

COAR JEC

CÉDULA BORRADOR

6. MODELO EN QUE OPERA EL SERVICIO EDUCATIVO:

REGULAR

101. ¿CUÁNDO EMPEZARON LAS CLASES?

102. ¿CUÁNDO TERMINARÁN LAS CLASES?  Día Mes

-

103. SOBRE EL HORARIO ESCOLAR DE LOS ESTUDIANTES, INDIQUE USTED:

Horario de inicio de clases
Si es en la mañana:

Horas: Minutos: Horas: Minutos:

Horario de termino de clases

Horario de inicio de clases
Si es en la tarde:

Horas: Minutos: Horas: Minutos:

Horario de termino de clases

106. INDICAR FRECUENCIA DE REUNIONES DEL COMITÉ DE TUTORÍA:

Bimensual

No se reúnen

Semanal
Quincenal
Mensual

(Marcar sólo una opción)

104. ¿LA I.E. CUENTA CON

Plan de Tutoría Institucional (Jornada Regular)

Si

105. ¿LA I.E. CUENTA CON COMITÉ DE TUTORÍA CONFORMADO

No
MEDIANTE RESOLUCIÓN DIRECTORAL (RD)?

Plan de Actividades de Atención Tutorial Integral (ATI)
en las JEC

(Para II.EE. Públicas y Privadas)

(Para II.EE. Públicas y Privadas)

Anote la respuesta en los casilleros
(Último día en que asistirán los estudiantes)

Anote la respuesta en los casilleros
(Primer día en que asistirán los estudiantes)

 Día Mes

-

Ninguno

INGRESA A TU TABLERO

REPORTE: CÉDULAS BORRADOR
ENVÍALO A TRAVÉS DE LAS
CÉDULAS ELECTRÓNICAS

Es sumamente importante que, para comenzar, utilices 
las CÉDULAS BORRADOR, ya que te ayudará en las 
siguientes áreas:

Consolidar la información de tu I.E.

Cometer menos errores en la información.

Enviar el formato ELECTRÓNICO más rápido.

Ten a la mano los siguientes documentos:

Plan Anual de Trabajo (PAT) de la IE.

Nómina de matrícula.

Cuadro de Asignación de Personal (CAP).

Cuadro de Distribución de Horas.

Completa la información de manera secuencial 
y presta atención a las notas al pie de cada 
cuadro o tabla.

El  total  debe ser igual  a  la suma   de   la 
información  ingresada por fila  o  columna,  
según corresponda. Para  el  llenado  de  la 
cédula borrador puedes  utilizar el sistema de 
“palotes” u otro que  facilite el conteo.

Si tienes duda sobre algún dato, es mejor no 
incluirlo hasta que puedas verificarlo. Toda la 
información debe ajustarse a la realidad.

Descarga la cédula y completa los datos solicitados 
en la CÉDULA ELECTRÓNICA usando la 
información ingresada en la CÉDULA BORRADOR. 
Puedes hacer esto sin conexión a Internet.

Cuando hayas transcrito y validado toda la 
información en la CÉDULA ELECTRÓNICA, haz clic 
en la pestaña “Envío”. Los datos serán enviados y se 
emitirá una constancia. Es necesario estar 
conectado a Internet.

Ingresa al “Tablero de Control” con el código 
modular de tu IE y tu clave EOL.

El envío de información al Censo EDUCATIVO es  
responsabilidad del director o del docente coordinador 
en caso de los Programas No Escolarizados de Educación 
Inicial.

ATENCIÓN
Para activar los macros:

1. “Archivo”
2. “Opciones”
3. “Centro de Confianza”
4. “Habilitar Macros”




